
 

ORDEN de fecha de firma electrónica, del Consejero de Industria, Competitividad y 

Desarrollo Empresarial, por la que se resuelve la convocatoria, para el año 2023, de las 

ayudas destinadas a Pymes de Comercio para el Programa de modernización del comercio 

Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 

el año 2023. 

Vistas las peticiones presentadas para la obtención de subvenciones destinadas a 

pequeñas o medianas empresas (PYMES) comerciales para la realización de actuaciones 

destinadas a apoyar e impulsar la competitividad y modernización, a través de la transformación 

digital y sostenible, convocadas por el Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 

Empresarial, al amparo de la ORDEN ICD/648/2023, de 11 de mayo, por la que se convocan para 

el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en 

el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicada en el “Boletín Oficial 

de Aragón” número 96, de 23 de mayo de 2023, se han apreciado los siguientes  

ANTECEDENTES 

Primero.-  Mediante la ORDEN ICD/648/2023, de 11 de mayo, se convocan para el ejercicio 

2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dicha orden se publica en el “Boletín 

Oficial de Aragón” número 96, de 23 de mayo de 2023.  

Las bases reguladoras de dicha convocatoria se publican con fecha 25 de noviembre de 

2022, en el “Boletín Oficial de Aragón” número 229, mediante la Orden ICD/1693/2022, de 15 de 

noviemb648, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el 

Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia y se procede a su convocatoria para el año 2022. 

Segundo.- El apartado primero de la citada ORDEN ICD/648/2023, de 11 de mayo, 

establece que: 

“1. Es objeto de esta Orden, convocar para el año 2023 las ayudas del Programa de 

modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, destinadas a apoyar e impulsar la competitividad y 

modernización, a través de la transformación digital y sostenible de las pequeñas y medianas 

empresas de comercio y de las asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones 

objeto de subvención.   

2. Esta convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas mediante Orden 
ICD/1693/2022, de 15 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
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línea de ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico 
(publicada en el BOA nº 229 de 25/11/2022), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia; la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Orden HFP/55/2023, de 
24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ; y en el 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio 
de 2018 («Reglamento Financiero») y demás normativa estatal o autonómica aplicable a las 
subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón  

En el apartado segundo de la orden de convocatoria, se establecen las actuaciones 

subvencionables, que se destinarán a financiar las siguientes actividades:  

 “3. Las actuaciones subvencionables deberán ser ejecutadas dentro del periodo de 

gasto subvencionable y se destinarán a financiar las siguientes actividades: 

3.1. Actividades dirigidas a la transformación digital. 

3.2. Actuaciones dirigidas a la transformación del punto de venta.  

3.3. Sostenibilidad y economía circular. 

3.4. Cadena de suministro y trazabilidad. 

4. Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan de manera 

inequívoca a la realización de las actividades subvencionables descritas anteriormente y que 

se deriven de los conceptos que se describen a continuación: 

4.1. Gastos dirigidos a la transformación digital. 

- Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, mediante 

el uso de nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada. 

- Inversión en la transformación digital de los establecimientos comerciales para 

incorporar, mantener o mejorar las funcionalidades de la venta a través de canales digitales 

que fomenten la omnicanalidad de los modelos de negocio y mejoren la experiencia de 

compra en el entorno digital de los clientes. 

- Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales 

mediante la utilización de nuevas tecnologías. 

- Métricas y análisis sobre el mercado, la competencia o el SEO 

- Soluciones en ciberseguridad. 
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- Plataformas para la mejora de la comunicación interna dentro de un negocio, entre 

negocios u otras figuras de interés para el emprendimiento de acciones conjuntas que 

reporten beneficio mutuo y que mejoren la forma de trabajo, así como la atención y la afluencia 

de los clientes. 

- Creación y mejora de webs. 

- Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes 

(Apps) u otro tipo de dispositivos o medios digitales que sirvan para promocionar productos y 

servicios. 

- Creación y mejora de Marketplaces 

- Mejora a la accesibilidad de los contenidos digitales para personas con discapacidad. 

- Hardware y software dirigido a actuaciones de realidad virtual y/o aumentada para la 

promoción comercial. 

4.2. Gastos referidos a transformación del punto de venta. 

- Digitalización de la gestión en el comercio, mediante la optimización, integración o 

automatización de una o varias operaciones de gestión interna del negocio, incluyendo desde 

la relación con proveedores hasta el cliente final. 

- Adquisición de herramientas tecnológicas para la realización de autodiagnósticos 

sobre la viabilidad del negocio, toma de decisiones, su potencial transmisión o relevo 

generacional. 

- Mejoras en el proceso de venta que, mediante la incorporación de nuevas 

tecnologías, faciliten la recogida de pedidos a través de fórmulas omnicanal en el 

establecimiento o área comercial. 

- Aplicación de nuevas tecnologías en el punto de venta con el objetivo de mejorar y 

actualizar el proceso de pago de los productos adquiridos, así como evitar colas y las 

aglomeraciones en los establecimientos comerciales, mejorar la gestión de turnos y la reserva 

visita previa. 

- Adquisición de mobiliario tecnológico que mejore la experiencia de compra en el 

establecimiento físico. 

- Incorporación de técnicas de marketing relacional o de mejora en la relación con los 

clientes. 

- Instalación de punto de entrega inteligentes. 

4.3. Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular. 

- Optimización de las operaciones de distribución comercial, entrega y devolución del 

producto o del residuo cuando proceda, mediante la adopción de nuevas tecnologías y 

ecosistemas colaborativos que disminuyan los costes y el impacto medioambiental, prestando 

especial atención a la última milla.  
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- Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de 

otros suministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con base 

tecnológica, eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos (biorresiduos, papel, 

plástico, vidrio, etc.) para su posterior reciclado y valorización. 

- Pantallas o sistemas de información que contribuyan al ahorro energético relativas a 

los valores límites de las temperaturas del aire, mostrando información sobre temperatura y 

humedad. 

4.4. Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad: 

- Plataformas colaborativas productor local, pyme comercial y distribuidor que 

garanticen su interacción y colaboración. 

- Gastos para impulsar la integración de proveedores locales o de ‘Km 0’ en las webs 

de comercio electrónico de los distribuidores. 

- Inversiones en nuevas tecnologías que permitan conocer la trazabilidad del producto 

u otras características del mismo en todo el canal de distribución, tanto en el lineal como 

durante su envío y distribución. 

- Optimización del surtido ofrecido en el lineal físico y online. 

- Sistemas que mejoren la carga y descargas en las áreas comerciales urbanas, 

mediante la apertura en remoto de las persianas por terceros, bien sea a través de una web, 

de una app o de un sistema de códigos enviado por el comerciante, en tiempo real o diferido 

y con garantías de seguridad para el comerciante”. 

Tercero.- Al amparo del apartado duodécimo de la Orden ICD/648/2023, de 11 de mayo, y 

una vez concluida la fase de pre evaluación, las solicitudes de subvención han sido evaluadas por 

una comisión técnica de valoración que emitió informe de fecha 18 de julio de 2023, con el 

resultado de la misma. 

Cuarto.- De conformidad con el mencionado informe del órgano de valoración, desde la 

Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía, en su condición de órgano instructor, se ha 

formulado la propuesta de resolución definitiva, con fecha 18 de julio de 2023, sobre la concesión 

de las ayudas, habiéndose prescindido del trámite de audiencia por no figurar en el procedimiento 

ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 

interesado.  

Vistos.- La ORDEN ICD/648/2023, de 11 de mayo, se convocan para el ejercicio 2023 

ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la  ORDEN ICD/1693/2022, de 15 de noviembre, 

por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el Programa de 

modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, 
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Transformación y Resiliencia, y se procede a su convocatoria en el año 2022; el Decreto 186/1993, 

de 3 de noviembre, del Gobierno de Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo 

a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio; el Texto Refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón aprobado por Decreto 

Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón; el Decreto 18/2020, de 26 de febrero, 

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 

Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen jurídico del sector público y demás disposiciones de aplicación y atendiendo 

a los siguientes  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Mediante ORDEN ICD/648/2023, de 11 de mayo, se convocan para el ejercicio 

2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

1.En el apartado tercero de la citada orden se definen los sujetos que, cumpliendo el resto de 

los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases reguladoras de estas ayudas y 

superando la fase de valoración, podrán ser beneficiarios de estas subvenciones. El mencionado 

apartado en su punto 1, a) establece que podrán ser beneficiarios de las subvenciones de esta 

línea de subvenciones las pequeñas y medianas empresas (PYMES) comerciales minoristas; bien 

sean personas físicas o jurídicas, y las sociedades civiles, incluidas en el ámbito de aplicación de 

la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón. Obligatoriamente deberán poseer y 

realizar su actividad comercial en un establecimiento físico permanente, inscrito en el registro de 

actividades comerciales.  

2. No podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren incursas en 

alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de 

subvenciones, y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este apartado como 

beneficiarios. 

No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el cum-

plimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así como 

quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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Asimismo, en el apartado segundo de la orden de convocatoria, se definen las actuaciones 

subvencionables. El citado apartado segundo en el punto 4 detalla los gastos subvencionables y 

en el punto 6, se determina respecto a los mismos que “serán gastos subvencionables los 

detallados anteriormente y que se hayan ejecutado y pagado dentro del periodo de gasto 

subvencionable, que comprenderá desde el 23 de marzo de 2023 hasta el 7 de septiembre de 

2023, ambos inclusive” 

Segundo.- El  apartado quinto de la orden de convocatoria se afirma que el otorgamiento de 

las ayudas se efectuará mediante el régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los 

principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. También 

determina en su punto 4, que “la concesión de las subvenciones estará supeditada a las 

disponibilidades presupuestarias existentes” y en el apartado sexto de la citada orden, se 

establece la dotación presupuestaria total prevista para esta convocatoria de ayuda.  

Tercero.- Las reglas expuestas -concurrencia competitiva y límite presupuestario 

fundamentan que para adquirir la condición de beneficiario sea necesario cumplir tanto los 

requisitos básicos referidos en el apartado cuarto de la orden de convocatoria, como el hecho de 

ser seleccionados por la comisión técnica de valoración que, de acuerdo con el apartado 

duodécimo de la Orden de convocatoria, es el órgano competente para llevar a cabo la evaluación 

de los proyectos. El resultado de la puntuación tras la valoración de los expedientes, se refleja en 

el Anexo de puntuación emitido por la comisión técnica de valoración. 

Cuarto.- Instruido el procedimiento, y en virtud del apartado decimotercero de la Orden de 

convocatoria, en el que se indica que las solicitudes de ayuda se resolverán por el Consejero de 

Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, y del apartado 8 del Texto Refundido de la Ley 

de Subvenciones de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 

de Aragón, procede dictar esta Orden de conformidad con el informe de fecha 18 de julio de 2023 

de la comisión técnica de valoración y de acuerdo a la propuesta de resolución emitida por el 

órgano instructor, de fecha 18 de julio de 2023. 

Por todo ello,  

RESUELVO 

Primero.- Conceder las subvenciones para la obtención de las ayudas correspondientes a 

Pymes de comercio para la realización de actuaciones destinadas a apoyar e impulsar la 

competitividad y modernización, a través de la transformación digital y sostenible, a los 
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beneficiarios que se indican en el Anexo de subvenciones concedidas y por los importes fijados 

en dicho Anexo.  

La cuantía total de la propuesta para esta convocatoria es de NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS UNO CON OCHO CÉNTIMOS (973.601,08 euros)) con cargo a la 

aplicación presupuestaria 19030/G/6221/770083/32449, de los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023. 

Segundo.- Denegar las solicitudes de subvención a los solicitantes indicados en el Anexo 

de subvenciones desfavorables o desistidas, por los motivos expuestos en él.   

Tercero.- El  apartado decimocuarto de la ORDEN ICD/648/2023, de 11 de mayo, establece 

que: 

 “El beneficiario de la subvención deberá manifestar, en su caso, la renuncia de la 

subvención en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación 

de la orden de concesión. En caso contrario, se entenderá que acepta todas y cada una de las 

condiciones expresadas en esta convocatoria y en el acto de concesión de la ayuda.” 

Cuarto.- El pago de la subvención se efectuará tal y como queda establecido en el apartado 

decimoctavo de la citada orden de convocatoria:  

 “1. El pago total de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de 

la finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización del proyecto subvencionado 

y el gasto realizado. 

2. Para poder proceder al pago de la subvención, los beneficiarios deberán estar al corriente 

de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna 

pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón”. 

3. Para la acreditación de dicho requisito de pago, se estará a lo dispuesto en el apartado 

tercero y cuarto de esta orden.  

4. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado en el periodo 

subvencionable señalado en la convocatoria de ayudas. 

5. La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades no 

justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de subvención asumido con 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, abonándose solamente la cantidad que 

corresponda según la justificación presentada en tiempo y forma, siempre que la actuación 

subvencionada se hubiera ejecutado y se supere la cuantía mínima establecida, si existiese. En 
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caso contrario se procederá a la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la 

consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención.” 

 

Quinto.- El apartado decimoquinto de la orden de convocatoria establece las  obligaciones 

del beneficiario de la ayuda: 

 “a) Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y destinar la cuantía aportada 

por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los fines propios de cada una 

de las actuaciones que fundamentó la concesión de la subvención. En el caso de bienes 

inventariables, el beneficiario deberá destinar dichos bienes al fin concreto para el que se 

concedió la subvención por un periodo de tiempo que no puede ser inferior a cinco años en el 

caso de bienes inscribibles en un registro público ni dos años para el resto de bienes. 

b) Comunicar al Departamento competente, por escrito o de forma fehaciente, la obten-

ción de cualquier tipo de subvención o aportación económica de otros organismos o 

instituciones públicas o privadas para la misma finalidad, inmediatamente si ya estuviesen 

reconocidas, o en el plazo máximo de diez días desde la constancia fehaciente de su 

concesión. Asimismo, deberán comunicar cualquier circunstancia que provoque una 

modificación en los términos de la actuación subvencionada, que afecte a su realización 

material o en el tiempo, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. 

c) Comunicar al Departamento competente los datos recogidos en el artículo 8.1 de la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

d) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y 

de las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión. 

e) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 

para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención. 

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 

así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran realizar la 

Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón u otros 

órganos de control competentes. 

g) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los 

términos previstos en el apartado decimoséptimo. 

h) Conservar los documentos justificativos los datos estadísticos y demás 

documentación concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, en 

formato electrónico y por un periodo de cinco años desde que se abonara el saldo de la 

operación financiera, o por un periodo de tres años, cuando el importe de la subvención sea 

inferior a 60.000 euros, a efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y del artículo 132 del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
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de 2018, sobre normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, las 

entidades beneficiarias de las subvenciones, como perceptores finales de los fondos del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

i) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las 

medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 

materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.  

j) A los efectos de difusión pública, al estar las ayudas cofinanciadas por el 

«Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», el beneficiario estará sujeto a las normas de 

información, comunicación y publicidad que establece el Reglamento (UE) núm. 2021/241, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Los perceptores de estos 

fondos harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, incluido, 

cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de financiación 

adecuada que indique «financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU».  

El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de 

las actividades objeto de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colaboración 

con el Gobierno de Aragón, así como las propias de las actuaciones derivadas de los fondos 

del PRTR en materia de publicidad e información establecidas en el Acuerdo de Financiación 

entre la Comisión Europea y el Reino de España y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en carteles informativos, placas, publicaciones 

impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, 

certificados, etc., se deberán incluir los siguientes logos que pueden encontrarse en el link 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

k) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y 

ayudas percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2015, de 25 de 

marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y sumi-

nistrar al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, toda la 

información necesaria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda 

cumplir a su vez con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la legislación 

sobre transparencia y subvenciones. 

l) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de 

acuerdo con lo previsto o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en 

razón de los cuales fue concedida, siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reduc-

ción o modificación efectuada, con los correspondientes intereses de demora a que se refiere 

el artículo 40. 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la 

normativa aplicable. 
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n) Cumplir con las obligaciones dispuestas en la Disposición Adicional segunda de la 

Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 

el ejercicio 2022. 

o) Cumplir con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido 

sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 

personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con 

discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo. 

p) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de "no causar perjuicio significativo al 

medio ambiente" (principio "do not significant harm - DNSH") y el etiquetado climático y digital, 

de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la 

Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 

recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision - CID) de 13 de julio de 

2021, y en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, así como en su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y 

ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación. 

En caso de subcontratar parte o toda la actividad objeto de la ayuda, el beneficiario 

deberá garantizar que los subcontratistas cumplen con el principio de «no causar un perjuicio 

significativo al medio ambiente» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, 

presentando el subcontratista “Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio 

de no perjuicio significativo a los 6 objetivos medioambientales (DNSH)” en el sentido del 

artículo 17 del reglamento (UE) 2020/852. 

q) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la Ley 1/2021, de 

11 de febrero, de simplificación administrativa, en la normativa estatal o autonómica aplicable 

y en la presente convocatoria o acto de concesión. 

r) Las obligaciones relacionadas con el compromiso de cumplimiento de los principios 

transversales establecidos en el PRTR, siguiendo el modelo del Anexo III 

s) Obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos sobre la ejecución 

de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) y de 

compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del mismo plan (PRTR), con la 

finalidad de cumplir con los apartados 2 y 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y con el principio de no causar 

un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y el etiquetado climático. 

t) Los beneficiarios deben mantener los bienes objeto de subvención al fin concreto 

para el que se concedió la subvención durante un plazo de cinco años desde la finalización 

de la ejecución del proyecto o durante su vida útil.  Ello no impedirá la sustitución de 

instalaciones o equipos que hayan quedado obsoletos o se hayan averiado dentro de ese 

período, siempre y cuando la actividad económica se mantenga en la zona de que se trate 

durante el período mínimo aplicable. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo 31.4 

y 31.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El cumplimiento de este requisito estará sujeto 

a comprobaciones a criterio del órgano gestor de las ayudas.  
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u) Además, en caso de adquirir equipos de tecnologías de información permitidos, 

deberán asegurarse de que éstos cumplan con los requisitos relacionados con la energía 

establecidos de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, 

relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos 

relacionados con la energía para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y 

servidores de computadoras o pantallas electrónicas. En estas adquisiciones se activarán 

medidas para asegurar la compra de aquellos equipos energéticamente eficientes, que sean 

absolutamente respetuosos con el Código de Conducta para las TIC de la Comisión Europea, 

y se tomarán medidas para que aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, de 

actualización y de reutilización de los productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos 

implantados”. 

La orden de convocatoria en el apartado decimonoveno determina el control y seguimiento 

de las ayudas, y en el apartado vigésimo establece la pérdida del cobro o reintegro. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente al de la notificación de la orden de concesión, de conformidad con 

lo dispuesto en los apartados 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse. 

 

Firmado electrónicamente 

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

 

Arturo Aliaga López 
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ANEXO DE PUNTUACIONES - PYMES DE COMERCIO (MRR NEXT GENERATION)

Nº EXPTE NIF NOMBRE

MEJORA 

ATENCIÓN 

RELACIÓN 

CON.  DEL 

CLIENTE

INV 

TRANSF. 

DIGITAL 

FOMEN 

TO OMNI-

CANA 

LIDAD

PUBLI 

CIDAD 

COMUNIC

ACIÓN Y 

VISIBI 

LIDAD

MÉTRICAS 

ANÁLISIS 

SOBRE EL 

MERCADO

SOLUCIO

NES EN 

CIBERSEG

URIDAD

PLATAF. 

PARA 

MEJORA 

COMUNI 

CACIÓN 

INTERNA

CREACIÓ

N Y 

MEJORA 

DE WEBS

DESARRO. 

APLICAC. 

INFOR 

MÁTICAS 

PARA TLF 

MOV

CREACIÓ

N 

MARKET -

PLACES

MEJORA 

ACCESIBILI

DAD DE       

CONTENID

OS 

DIGITALES

HARDW. 

Y 

SOFTW. 

DIRIGI 

DO A 

REALI 

DAD 

VIRTUAL

DIGITALI 

ZACIÓN 

DE LA 

GESTIÓN 

EN EL 

COMER 

CIO

ADQUISIC 

DE HERR 

TECNO 

LÓGICAS 

PARA AUTO 

DIAGNÓSTI

CO

MEJORAS 

EN 

PROCESO 

DE VENTA 

PARA 

RECOGIDA 

PEDIDOS

APLICAC. 

NUEVAS 

TECN PARA 

MEJORA 

PROCESO 

DE PAGO

ADQUIS. 

MOBI 

LIARIO 

TECNO 

LÓGICO

INCORPORA. 

DE TÉCNICAS 

DE 

MARKETING 

RELACIONAL

INSTALAC. 

DE PUNTO 

DE VENTA 

INTELI 

GENTES

OPTIMIZAC. 

DE OPERA 

CIONES DE 

DISTRIBU 

CIÓN 

COMERC

SOLUCION

ES TECN 

MEJORA 

EFICIENCIA 

CONSUMO 

ENERGÉTI

PANTALLAS 

SIST DE 

INFORMACI

ÓN PARA 

AHORRO 

ENERGÉT

PLATA 

FORMAS 

COLABO 

RATIVAS

GASTOS 

PARA 

IMPULSAR 

INTEGRACI

ÓN 

PROVEEDO

RES LOCAL

INV EN 

NUEVAS 

TECN PARA 

CONOCER 

TRAZABILID

AD PRODU

OPTIMIZ

ACIÓN 

SURTIDO 

OFRECID

O EN 

LINEAL 

FÍSICO 

ONL

SIST DE 

MEJORA 

DE LA 

CARGA Y 

DESCARGA 

EN ÁREAS 

COM

TOTAL 

PUNTOS

DG23-MPY-0085 A50615178
DESARROLLO Y EXPANSION DEL 

MUEBLE S.A.
2 2 1 2 2 2 3 3 5 2 0 3 1 2 2 1 2 0 2 0 0 1 1 2 3 0 44

DG23-MPY-0088 A50615178
DESARROLLO Y EXPANSION DEL 

MUEBLE S.A.
2 2 1 2 2 2 3 3 5 2 0 3 1 2 2 1 2 0 2 0 0 1 1 2 3 0 44

DG23-MPY-0113 A50615178
DESARROLLO Y EXPANSION DEL 

MUEBLE S.A.
2 2 1 2 2 2 3 3 5 2 0 3 1 2 2 1 2 0 2 0 0 1 1 2 3 0 44

DG23-MPY-0046 J22054654 MODESTO BIELSA, S.C. 2 2 1 2 2 2 3 0 0 0 0 3 0 2 2 1 2 0 0 0 0 1 1 2 3 0 31

DG23-MPY-0044 B22319305
FERRETERIA Y HERRAJES GARCIA 

S.L.
2 2 1 2 2 2 3 0 5 0 0 0 1 2 2 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 28

DG23-MPY-0090 B44223915

CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 

IMPULSO LAVANDERIA Y 

SERVICIOS, S.L.

2 2 1 2 2 2 3 3 5 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 26

DG23-MPY-0096 B44739258 COMERCIAL KANSAS TEAM SL 2 2 1 2 0 0 3 0 0 0 0 3 0 0 2 1 0 0 2 2 0 0 1 2 3 0 26

DG23-MPY-0075 A50090505
LARRAZ GRUPO EMPRESARIAL 

SA
2 2 1 2 0 2 0 0 0 0 0 3 1 2 2 0 2 0 0 0 0 0 0 2 3 0 24

DG23-MPY-0030 B44191229 MANJARES DE LA TIERRA SL 2 0 1 2 0 2 3 3 0 0 0 3 0 0 0 0 2 0 0 0 0 1 0 2 0 0 21

DG23-MPY-0024 73199169J CRISTIAN BIELSA PORTE 2 2 1 2 0 0 3 0 0 2 0 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 3 0 19

DG23-MPY-0093 73080703C JORGE TORRES ORTEGA 2 2 1 2 2 0 3 0 5 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 19

DG23-MPY-0112 73012517Y MULERO AVILA, S.L. 2 2 1 2 0 2 0 0 0 0 2 3 1 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 18

DG23-MPY-0078 B44237741 LOHE TERUEL SL 2 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 3 0 17

DG23-MPY-0001 17140353V ANTONIO MARTINEZ PINILLA 2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 3 1 2 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 16

DG23-MPY-0031 B50029545 PINCOLOR, S.L. 0 0 1 2 0 0 3 0 0 0 0 3 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 3 0 16

DG23-MPY-0033 B50029545 PINCOLOR, S.L. 0 0 1 2 0 0 3 0 0 0 0 3 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 3 0 16

DG23-MPY-0066 A01661545
INVERSIONES EMPRESARIALES 

EBRO S.A.
2 0 1 0 0 0 0 3 0 0 2 3 0 0 2 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 16

DG23-MPY-0036 25430381V RAFAEL ABAD GORDO 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1 0 2 1 2 0 0 0 0 0 0 2 0 0 15

DG23-MPY-0106 73090925F MARIA GRACIA TIRADO 2 0 1 2 0 0 3 0 5 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15

DG23-MPY-0108 B22432942 ORGANIC MEET SL 2 2 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 1 0 3 0 15

DG23-MPY-0111 73008306G SANDRA COLOMBO GRIMA 2 2 0 0 2 2 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15

DG23-MPY-0002 B50725415 MOMICAL HOSTELERA, S.L. 2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 3 1 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14

DG23-MPY-0003 B50725415 MOMICAL HOSTELERA, S.L. 2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 3 1 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14

DG23-MPY-0004 B50725415 MOMICAL HOSTELERA, S.L. 2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 3 1 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14

DG23-MPY-0022 73207500H ALBA CHESA CABRERO 0 2 0 2 2 0 3 0 0 0 0 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14

DG23-MPY-0007 B22239180 LA TAHONA SALLENTINA SL 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 13

DG23-MPY-0009 J67930016 A TU GUSTO SC 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 13

DG23-MPY-0010 25430264S JAVIER PLOU AZNAR 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 13

DG23-MPY-0013 J99537144
FRUTAS SANAGUSTIN VISIEDO 

S.C.
2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 13

DG23-MPY-0016 B99339830 DAMA 2012 SL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1 2 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 13

DG23-MPY-0017 29112595T JOSE IGNACIO DELGADO LOBERA 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 13

DG23-MPY-0029 B50845981 LO MEJOR DEL CERDO SL 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 13

DG23-MPY-0034 25459988T
PEDRO ANTONIO NAVARRO 

ARTIAGA
2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 13

DG23-MPY-0039 25161232Z
ANTONIO MARTINEZ 

BENABARRE
2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 13

DG23-MPY-0051 B44216661 MOTOCROSS LA ESTACIÓN S.L.U. 2 2 1 0 2 0 3 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13

DG23-MPY-0053 73288192A
ELDER BENJASMIN ORDOÑES  

ANDRADES
2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 13

DG23-MPY-0105 B22151633 ANTONIO TURMO S.L. 0 2 1 2 0 0 3 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13

DG23-MPY-0005 17726913P MARIA LOURDES ARTAL FLETA 2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 3 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12

DG23-MPY-0038 B99511057
CARNICERIAS PUEYO LAPUENTE 

SL
2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 11

DG23-MPY-0049 B22357974 FAMAMI S.L. 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 11

DG23-MPY-0091 B44006534 REPUESTOS SÁNCHEZ, S.L. 2 2 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11

DG23-MPY-0102 B44269041
RUSTICO COLONIAL MOBILIARIO 

S.L
0 0 1 2 0 0 3 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11

DG23-MPY-0056 B50728674 DEMOSER SPORT SL 0 2 1 0 2 2 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10

DG23-MPY-0070 73261133S
INMACULADA MAUREL 

ELHOMBRE
0 0 1 2 2 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10

DG23-MPY-0072 B44198026
AZAFRÁN DE TERUEL LA 

CARRASCA, S.L.
0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10

DG23-MPY-0073 B44188282

INFORMATICA Y 

TELECOMUNICACIONES DE 

ARAGON SL

2 2 1 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10

DG23-MPY-0087 B71049753 DISTRIBUCIONES TOPERO SL 2 2 1 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10

DG23-MPY-0098 43726556Z MILAGROS MATEOS DONAIRE 2 0 1 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10

DG23-MPY-0023 J44273159 DISERTE CONFORT SC 2 2 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9
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ANEXO DE PUNTUACIONES - PYMES DE COMERCIO (MRR NEXT GENERATION)

Nº EXPTE NIF NOMBRE

MEJORA 

ATENCIÓN 

RELACIÓN 

CON.  DEL 

CLIENTE

INV 

TRANSF. 

DIGITAL 

FOMEN 

TO OMNI-

CANA 

LIDAD

PUBLI 

CIDAD 

COMUNIC

ACIÓN Y 

VISIBI 

LIDAD

MÉTRICAS 

ANÁLISIS 

SOBRE EL 

MERCADO

SOLUCIO

NES EN 

CIBERSEG

URIDAD

PLATAF. 

PARA 

MEJORA 

COMUNI 

CACIÓN 

INTERNA

CREACIÓ

N Y 

MEJORA 

DE WEBS

DESARRO. 

APLICAC. 

INFOR 

MÁTICAS 

PARA TLF 

MOV

CREACIÓ

N 

MARKET -

PLACES

MEJORA 

ACCESIBILI

DAD DE       

CONTENID

OS 

DIGITALES

HARDW. 

Y 

SOFTW. 

DIRIGI 

DO A 

REALI 

DAD 

VIRTUAL

DIGITALI 

ZACIÓN 

DE LA 

GESTIÓN 

EN EL 

COMER 

CIO

ADQUISIC 

DE HERR 

TECNO 

LÓGICAS 

PARA AUTO 

DIAGNÓSTI

CO

MEJORAS 

EN 

PROCESO 

DE VENTA 

PARA 

RECOGIDA 

PEDIDOS

APLICAC. 

NUEVAS 

TECN PARA 

MEJORA 

PROCESO 

DE PAGO

ADQUIS. 

MOBI 

LIARIO 

TECNO 

LÓGICO

INCORPORA. 

DE TÉCNICAS 

DE 

MARKETING 

RELACIONAL

INSTALAC. 

DE PUNTO 

DE VENTA 

INTELI 

GENTES

OPTIMIZAC. 

DE OPERA 

CIONES DE 

DISTRIBU 

CIÓN 

COMERC

SOLUCION

ES TECN 

MEJORA 

EFICIENCIA 

CONSUMO 

ENERGÉTI

PANTALLAS 

SIST DE 

INFORMACI

ÓN PARA 

AHORRO 

ENERGÉT

PLATA 

FORMAS 

COLABO 

RATIVAS

GASTOS 

PARA 

IMPULSAR 

INTEGRACI

ÓN 

PROVEEDO

RES LOCAL

INV EN 

NUEVAS 

TECN PARA 

CONOCER 

TRAZABILID

AD PRODU

OPTIMIZ

ACIÓN 

SURTIDO 

OFRECID

O EN 

LINEAL 

FÍSICO 

ONL

SIST DE 

MEJORA 

DE LA 

CARGA Y 

DESCARGA 

EN ÁREAS 

COM

TOTAL 

PUNTOS

DG23-MPY-0040 B72633092 FRUTAS MAÑOCOR SL 2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9

DG23-MPY-0041 B72633092 FRUTAS MAÑOCOR SL 2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9

DG23-MPY-0042 B72633092 FRUTAS MAÑOCOR SL 2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9

DG23-MPY-0067 25148235N JOSE LUIS MUÑOZ LLORENTE 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 9

DG23-MPY-0074 B50867985 AUDIOAUGUSTA SL 0 2 1 0 0 0 3 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9

DG23-MPY-0101 B22019798 HERMANOS ANGULO SL 0 0 1 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 9

DG23-MPY-0014 72971872W
JUAN JESUS FRANCO 

AVELLANEDA
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

DG23-MPY-0021 B99498057 PAUL BENSON, S.L. 0 2 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

DG23-MPY-0060 B99544975 IGPARFISH SEA FOOD S.L. 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

DG23-MPY-0061 B99544975 IGPARFISH SEA FOOD S.L. 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

DG23-MPY-0062 B99544975 IGPARFISH SEA FOOD S.L. 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

DG23-MPY-0069 B22383665 HUMO DE LECHE S.L. 2 2 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

DG23-MPY-0077 B50605583 HERNANDEZ-ARGILES SL 0 2 1 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

DG23-MPY-0025 B72490238 UPCARS IBERIA SL 2 2 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7

DG23-MPY-0080 B22199467 HORTOFRUTICOLAS SAFE SL 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7

DG23-MPY-0082 A44123636 AUTOMOVILES TERUEL S.A. 2 0 0 0 0 2 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7

DG23-MPY-0028 B99142184 NOVEDADES DELICIAS, S.L. 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6

DG23-MPY-0032 B99167199 VELIHUR S.L. 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6

DG23-MPY-0037 B44169308 DULCES ADALID, S.L. 0 2 0 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6

DG23-MPY-0058 B44168821 JAMONES BRONCHALES SL 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6

DG23-MPY-0059 B22348551 CASA PORTOLÉS, S.L. 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6

DG23-MPY-0104 B99426231 WEDDINGS AND  SERVICES SL 0 0 1 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6

DG23-MPY-0110 B44025971 JAMONES CASA VIEJA, S.L. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 6

DG23-MPY-0018 B99359739 GRAN VELADA S.L. 2 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

DG23-MPY-0019 73083798X DAVID MOLINOS GUERRERO 0 0 0 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

DG23-MPY-0026 B44026581 RIJOMAVI, S.L. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

DG23-MPY-0068 25154221H ADELA GARCÍA SALINAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

DG23-MPY-0071 B50763150 CARPINTERIA JOSE RUTIA SL 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

DG23-MPY-0083 73256719V ANA BARRERA GARCIA 0 0 0 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

DG23-MPY-0094 J44156701
NEAVI ARMENGOD Y FANDOS 

S.C.
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

DG23-MPY-0097 B22291652 MOISÉS SUMINISTROS, SL 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 5

DG23-MPY-0050 B50665033 MUEBLES NEBRA, S.L. 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

DG23-MPY-0057 17692591W MARIA JOSE ESTEBAN MUÑOZ 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

DG23-MPY-0063 B99434250 MOARHOME, S.L. 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

DG23-MPY-0064 B99434250 MOARHOME, S.L. 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

DG23-MPY-0092 B44190957 QUESO ARTESANO DE TERUEL SL 0 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

DG23-MPY-0100 B50049626 ALMACENES KAYMO SL 0 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

DG23-MPY-0011 17743305R LUIS JAVIER FERRER CHAURE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

DG23-MPY-0027 B44183291
ALIMENTACION ARAGONIA 

2002, S.L.
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

DG23-MPY-0035 52774596S OSCAR PEREZ GRACIA 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

DG23-MPY-0048 B25553157 CARTER LIVE SERVICE SL 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

DG23-MPY-0076 J99288474
CALZADOS CARRILE HNOS 

GARCIA URIZ, S.C.
0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

DG23-MPY-0081 B22397640
DISTRIBUCIONES CASA 

PUCHARCOS S.L.
0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

DG23-MPY-0099 B99158883 MATEC CLIMA S. L. 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

DG23-MPY-0008 B99242927 FACTORY VELA, S.L. 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

DG23-MPY-0012 B22200364 PRODUCTOS SERRA, S.L. 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

DG23-MPY-0015 76921049X JOSE JAVIER VILLA GRACIA 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

DG23-MPY-0047 B82194861 RIMAUTO NIPON SL 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

DG23-MPY-0079 B44136190
OPTICA AMIGA OPTICOS 

OPTOMETRISTAS S.L.
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

DG23-MPY-0084 B44105831 JAMONES CASA DOMINGO, S.L. 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2
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ANEXO SUBVENCIONES CONCEDIDAS

DG23-MPY-0001 16,00

ADAPTACION NUEVAS TECNOLOGIAS BALANZAS TACTILES CON CONEXION PEDIDOS Y SISTEMA DE PAGO

17140353V ANTONIO MARTINEZ PINILLA

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

22.940,00 € 80,00% 18.352,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

18.352,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0002 14,00

AYUDAS PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL COMERCIO FONDO TECNOLOGICO

B50725415 MOMICAL HOSTELERA, S.L.

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables,  de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado 
quinto, de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

14.575,00 € 80,00% 11.660,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

11.660,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0003 14,00

AYUDAS PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL COMERCIO FONDO TECNOLOGICO

B50725415 MOMICAL HOSTELERA, S.L.

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y  se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado 
quinto, de dicha Orden

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

18.350,00 € 80,00% 14.680,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

14.680,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0004 14,00

AYUDAS PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL COMERCIO FONDO TECNOLOGICO

B50725415 MOMICAL HOSTELERA, S.L.

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado 
quinto, de la dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

18.350,00 € 80,00% 14.680,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

14.680,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0005 12,00

ADAPTACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE GESTION Y COBRO

17726913P MARIA LOURDES ARTAL FLETA

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado 
quinto, de dicha Orden

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.035,00 € 80,00% 3.228,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.228,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0007 13,00

INSTALACIÓN DE BALANZA DE COMERCIO Y UN CAJÓN DESTINADO A LA GESTIÓN DE EFECTIVO

B22239180 LA TAHONA SALLENTINA SL

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

12.610,00 € 80,00% 10.088,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

10.088,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0008 2,00

CARTELERIA DIGITAL

B99242927 FACTORY VELA, S.L.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

7.420,00 € 80,00% 5.936,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

5.936,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0009 13,00

TRANSFORMACION PUNTO DE VENTA. DIGITALIZACION GESTION DE COMERCIO

J67930016 A TU GUSTO SC

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.580,00 € 80,00% 2.064,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.064,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0010 13,00

AYUDAS MODERNIZACION COMERCIO FONDO TECNOLOGICO

25430264S JAVIER PLOU AZNAR

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.910,00 € 80,00% 3.928,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.928,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0011 3,00

DIGITALIZACION PUNTO DE VENTA

17743305R LUIS JAVIER FERRER CHAURE

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

8.700,00 € 80,00% 6.960,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

6.960,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0012 2,00

PANTALLA DIGITAL

B22200364 PRODUCTOS SERRA, S.L.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

18.765,00 € 80,00% 15.012,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

15.012,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0013 13,00

ORDEN ICD/648/2023 DE 11 DE MAYO AYUDAS COMERCIO FONDO TECNOLOGICO

J99537144 FRUTAS SANAGUSTIN VISIEDO HIJO S.C.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

7.340,00 € 80,00% 5.872,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

5.872,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0014 8,00

TRANSFORMACION PUNTO DE VENTA, BALANZA Y PANTALLAS DIGITALES

72971872W JUAN JESUS FRANCO AVELLANEDA

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de 
Valoración, según el apartado quinto de la citada orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

9.703,00 € 80,00% 7.762,40 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

7.762,40 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0015 2,00

BANDEROLA DIGITAL

76921049X JOSE JAVIER VILLA GRACIA

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

11.535,00 € 80,00% 9.228,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

9.228,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0016 13,00

TRANSFORMACION TECNOLOGICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

B99339830 DAMA 2012 SL

Evaluado el expediente, atendiendo al apartado quinto de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de 
modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilienca, se modifican los criterios presentados por el solicitante a los 
finalmente evaluados por la Comisión de valoración y se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo de 
dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

9.989,10 € 80,00% 7.991,28 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

7.991,28 €Total Subvención:

DG23-MPY-0017 13,00

Mecanizacion con Balanzas Tactiles Epelsa

29112595T JOSE IGNACIO DELGADO LOBERA

 Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado 
quinto, de dicha Orden .

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.630,00 € 80,00% 2.104,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.104,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0018 5,00

GRANVELADA ESTRATEGIA DIGITAL

B99359739 GRAN VELADA SOCIEDAD LIMITADA

Se excluyen 3.350 euros solicitados en la memoria económica, ya que erroneamente se han duplicado.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

9.925,00 € 80,00% 7.940,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

7.940,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0019 5,00

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL NEGOCIO MOLITEX

73083798X DAVID MOLINOS GUERRERO

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.400,00 € 80,00% 2.720,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.720,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0021 8,00

CREACIÓN DE PAGINA WEB Y COMERCIO ELECTRÓNICO

B99498057 PAUL BENSON, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.600,00 € 80,00% 2.880,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.880,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0022 14,00

Digitalización del comercio Saponaria Organics dentro del programa de ayudas  del Fondo Tecnológico

73207500H ALBA CHESA CABRERO

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.489,00 € 80,00% 1.991,20 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.991,20 €Total Subvención:

DG23-MPY-0023 9,00

CREACION DEL COMERCIO PARA LA VENTA ONLINE

J44273159 DISERTE CONFORT SC

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.500,00 € 80,00% 2.000,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.000,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0024 19,00

Proyecto de Digitalización del punto de venta.

73199169J CRISTIAN BIELSA PORTE

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.440,00 € 80,00% 3.552,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.552,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0025 7,00

MEJORAS DIGITALES DE GESTION Y VENTA

B72490238 UPCARS IBERIA SL

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.224,00 € 80,00% 3.379,20 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.379,20 €Total Subvención:

DG23-MPY-0026 5,00

ADQUISICIÓN DE CAJON AUTOMATICO PARA LA MEJORA DE LAS OPERACIONES DE COBRO.

B44026581 RIJOMAVI, S.L.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de Valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

7.615,00 € 80,00% 6.092,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

6.092,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0027 3,00

ADQUISICION DE TPV.

B44183291 ALIMENTACION ARAGONIA 2002, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.630,00 € 80,00% 3.704,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.704,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0028 6,00

DINAMIZACION DEL PUNTO DE VENTA MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGIA

B99142184 NOVEDADES DELICIAS, S.L.

 Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de 
Valoración, según el apartado quinto, de dicha orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.978,00 € 80,00% 2.382,40 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.382,40 €Total Subvención:

DG23-MPY-0029 13,00

PRTR, IMPULSO PYMES, APOYO COMERCIO, FONDO TECNOLOGICO ACTUACION 1.2

B50845981 LO MEJOR DEL CERDO SL

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece 
las actuaciones subvencionables, de dicha orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.700,00 € 80,00% 4.560,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.560,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0030 21,00

SISTEMA DE TRAZABILIDAD DISPONIBLE EN EL ETIQUETADO CON QR

B44191229 MANJARES DE LA TIERRA SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

10.250,00 € 80,00% 8.200,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

8.200,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0031 16,00

TRANSFORMACION DIGITAL Y DEL PUNTO DE VENTA

B50029545 PINCOLOR, S.L.

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.820,82 € 80,00% 3.056,66 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.056,66 €Total Subvención:

DG23-MPY-0032 6,00

MUPI INTERACTIVO

B99167199 VELIHUR S.L.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.998,00 € 80,00% 3.198,40 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.198,40 €Total Subvención:

DG23-MPY-0033 16,00

TRANFORMACION DIGITAL Y DEL PUNTO DE VENTA

B50029545 PINCOLOR, S.L.

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.820,82 € 80,00% 3.056,66 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.056,66 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0034 13,00

BALANZA TOUCHASCALE 22 RLI CON PANTALLA TRASERA 15 ¨Y APLICACION DESKTOP

25459988T PEDRO ANTONIO NAVARRO ARTIAGA

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.110,00 € 80,00% 4.088,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.088,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0035 3,00

MEJORA PAGINA WEB

52774596S OSCAR PEREZ GRACIA

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.734,10 € 80,00% 4.587,28 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.587,28 €Total Subvención:

DG23-MPY-0036 15,00

balanzas colgantes PC ticket,etiquetas,pantallas  publicidad con software backoffice, gestión remoto

25430381V RAFAEL ABAD GORDO

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.110,00 € 80,00% 4.088,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.088,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0037 6,00

TRANSFORMACION DIGITAL, PROGRAMA GESTION ERP , ESTRATEGIAS POSICIONAMINTO SEO

B44169308 DULCES ADALID, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.500,00 € 80,00% 2.000,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.000,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0038 11,00

MECANIZACION DE NEGOCIO

B99511057 CARNICERIAS PUEYO LAPUENTE SL

 Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto excluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

28.920,00 € 80,00% 23.136,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

23.136,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0039 13,00

INSTALACION DE DOS BALANZAS COLGANTES PC TICKET Y ETIQUETAS

25161232Z ANTONIO MARTINEZ BENABARRE

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.110,00 € 80,00% 4.088,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.088,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0040 9,00

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL PUNTO DE VENTA

B72633092 FRUTAS MAÑOCOR SL

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.500,00 € 80,00% 2.000,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.000,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0041 9,00

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL PUNTO DE VENTA

B72633092 FRUTAS MAÑOCOR SL

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.500,00 € 80,00% 2.000,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.000,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0042 9,00

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL PUNTO DE VENTA

B72633092 FRUTAS MAÑOCOR SL

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.500,00 € 80,00% 2.000,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.000,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0044 28,00

INTERNACIONALIZACION Y TRASFORMACION DIGITAL

B22319305 FERRETERIA Y HERRAJES GARCIA SOCIEDAD LIMITADA

 Se limita el gasto subvencionable al máximo de 80.000 euros, establecidos en el apartado sexto, punto 3 de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para 
el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

80.000,00 € 80,00% 64.000,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

64.000,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0046 31,00

Plan de desarrollo tecnológico y sostenible para la gestión comercial de Modesto Bielsa S.C.

J22054654 MODESTO BIELSA, S.C.

Atendiendo al apartado quinto de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio 
Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la 
Comisión de valoración y se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

26.220,50 € 80,00% 20.976,40 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

20.976,40 €Total Subvención:

DG23-MPY-0047 2,00

SOLICITUD SUBVENCIÓN FONDO TECNOLÓGICO.  TRANSFORMACIÓN DIGITAL.  CIBERSEGURIDAD

B82194861 RIMAUTO NIPON SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.226,60 € 80,00% 2.581,28 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.581,28 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0048 3,00

MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO FONDO TECNOLÓGICO

B25553157 CARTER LIVE SERVICE SL

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

14.000,00 € 80,00% 11.200,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

11.200,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0049 11,00

Nuevas funcionalidades del ERP, adhesión a Librired BI y escaners de precios

B22357974 FAMAMI SOCIEDAD LIMITADA

 Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el programa de modernización del comercio Fondod Tecnológico en ele marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

30.415,00 € 80,00% 24.332,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

24.332,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0050 4,00

CARTELERIA DIGITAL

B50665033 MUEBLES NEBRA, S.L.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

7.780,00 € 80,00% 6.224,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

6.224,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0051 13,00

INNOVACIÓN Y MEJORA WEB INTEGRAL : Mejora  en la atención, conocimiento de cliente y su fidelización

B44216661 MOTOCROSS LA ESTACIÓN S.L.U.

Se limita el importe solicitado al máximo permitido de 57.079,43 eurs, según el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, de la Comisión, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

57.079,43 € 80,00% 45.663,54 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

45.663,54 €Total Subvención:

DG23-MPY-0053 13,00

DIGITALIZACION DEL PUESTO DE VENTA, MEDIANTE LA INSTALACION DE BASCULAS DIGITALES

73288192A ELDER BENJASMIN ORDOÑES  ANDRADES

Atendiendo al apartado quinto de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio 
Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la 
Comisión de valoración y se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.550,00 € 80,00% 3.640,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.640,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0056 10,00

DIGITALIZACIÓN Y MARKETING DIGITAL PEQUEÑO COMERCIO

B50728674 DEMOSER SPORT SL

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y se excluyen parte de los gastos presentados por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece 
las actuaciones subvnecionables de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.420,00 € 80,00% 1.936,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.936,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0057 4,00

MUPI INTERACTIVO

17692591W MARIA JOSE ESTEBAN MUÑOZ

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.998,00 € 80,00% 3.198,40 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.198,40 €Total Subvención:

DG23-MPY-0058 6,00

MEJORA DE LA TIENDA ONLINE DE JAMONES BRONCHALES

B44168821 JAMONES BRONCHALES SL

Atendiendo al apartado quinto de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio 
Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la 
Comisión de valoración y se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones 
subvencionables, de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

19.395,45 € 80,00% 15.516,36 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

15.516,36 €Total Subvención:

DG23-MPY-0059 6,00

ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA TRANSFORMACION DEL PUNTO DE VENTA

B22348551 CASA PORTOLÉS, S.L.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.240,00 € 80,00% 2.592,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.592,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0060 8,00

BALANZA

B99544975 IGPARFISH SEA FOOD SOCIEDAD LIMITADA

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.525,00 € 80,00% 2.020,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.020,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0061 8,00

Cambio de balanza

B99544975 IGPARFISH SEA FOOD SOCIEDAD LIMITADA

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.525,00 € 80,00% 2.020,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.020,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0062 8,00

CAMBIO DE BALANZAS

B99544975 IGPARFISH SEA FOOD SOCIEDAD LIMITADA

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.050,00 € 80,00% 4.040,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.040,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0063 4,00

PANTALLA DIGITAL DE 7,68 MTS.

B99434250 MOARHOME, S.L.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

13.620,00 € 80,00% 10.896,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

10.896,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0064 4,00

PANTALLA DIGITAL 8,64 MTS MAS BANDEROLA A DOBLE CARA

B99434250 MOARHOME, S.L.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

18.795,00 € 80,00% 15.036,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

15.036,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0066 16,00

CHOCOLATES VALOR: UNA EXPERIENCIA CONECTADA

A01661545 INVERSIONES EMPRESARIALES EBRO SOCIEDAD ANONIMA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

80.000,00 € 80,00% 64.000,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

64.000,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0067 9,00

DIGITALIZACION DE LA GESTION EN EL COMERCIO

25148235N JOSE LUIS MUÑOZ LLORENTE

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.110,00 € 80,00% 4.088,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.088,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0068 5,00

A granel de Ida y Vuelta

25154221H ADELA GARCÍA SALINAS

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.102,88 € 80,00% 1.682,30 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.682,30 €Total Subvención:

DG23-MPY-0069 8,00

Mejoras en nuestra tienda online, seguir con las  acciones SEO y SEM, mejorar la imagen de marca

B22383665 HUMO DE LECHE SOCIEDAD LIMITADA

Evaluado el expediente, atendiendo al apartado quinto de la  Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de 
modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se modifican los criterios presentados por el solicitante a los 
finalmente evaluados por la Comisión de valoración y se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo de 
dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

13.776,00 € 80,00% 11.020,80 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

11.020,80 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0070 10,00

RENOVACIÓN PÁGINA WEB

73261133S INMACULADA MAUREL ELHOMBRE

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

8.550,00 € 80,00% 6.840,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

6.840,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0071 5,00

Digitalizando nuestro comercio

B50763150 CARPINTERIA JOSE RUTIA SL

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

6.666,03 € 80,00% 5.332,82 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

5.332,82 €Total Subvención:

DG23-MPY-0072 10,00

La Tecnología nuestro mejor aliado

B44198026 AZAFRÁN DE TERUEL LA CARRASCA, S.L.

Evaluado el expediente, atendiendo a la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del 
comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilienca, se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto 
no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables y se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la 
Comisión de valoración, según el apartado quinto de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.043,97 € 80,00% 1.635,18 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.635,18 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0073 10,00

TRANSFORMACION DIGITAL INFOTER

B44188282 INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES DE ARAGON SL

Evaluado el expediente, atendiendo a la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del 
comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se excluyen parte de los gastos presentados, por no estar comprendidos dentro 
del periodo subvencionable establecido en el apartado segundo, punto 6 y se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el 
apartado segundo de dicha Orden. Se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, atendiendo al apartado 
quinto de la Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

12.687,07 € 80,00% 10.149,66 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

10.149,66 €Total Subvención:

DG23-MPY-0074 9,00

Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Trans

B50867985 AUDIOAUGUSTA SL

 Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

8.716,00 € 80,00% 6.972,80 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

6.972,80 €Total Subvención:

DG23-MPY-0075 24,00

Implantación Microsoft Business Central, LS Central, SEO y publicidad

A50090505 LARRAZ GRUPO EMPRESARIAL SA

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

32.751,22 € 80,00% 26.200,98 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

26.200,98 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0076 3,00

TRANSFORMACION DIGITAL. Posicionamiento SEO y Campañas Google ADS

J99288474 CALZADOS CARRILE HNOS GARCIA URIZ, S.C.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

11.800,00 € 80,00% 9.440,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

9.440,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0077 8,00

JOYERÍA J.HERNANDEZ TERUEL

B50605583 HERNANDEZ-ARGILES SL

Evaluado el expediente, atendiendo a la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del 
comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto 
no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables y se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la 
Comisión de valoración, según el apartado quinto de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.778,50 € 80,00% 3.822,80 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.822,80 €Total Subvención:

DG23-MPY-0078 17,00

TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE PUNTO DE VENTA

B44237741 LOHE TERUEL SL

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.448,44 € 80,00% 1.958,75 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.958,75 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0079 2,00

IMPLANTACION TECNICAS DE VENTA GUIA DE IMPUTACION DIGITAL DE DATOS EN CRM

B44136190 OPTICA AMIGA OPTICOS OPTOMETISTRAS S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.890,00 € 80,00% 4.712,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.712,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0080 7,00

BALANZA DIGITAL Y CAJON INTELIGENTE CASHDRO5

B22199467 HORTOFRUTICOLAS SAFE SL

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

11.650,00 € 80,00% 9.320,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

9.320,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0081 3,00

CREACION Y MEJORA DE LA PAGINA WEB Y LA VENTA ON  LINE

B22397640 DISTRIBUCIONES CASA PUCHARCOS SOCIEDAD LIMITADA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

7.950,00 € 80,00% 6.360,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

6.360,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0082 7,00

SOLUCIÓN SOFTWARE PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA CONCESIÓN, OPTIMIZACIÓN DE PROCESOS DIGITALES

A44123636 AUTOMOVILES TERUEL S.A.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

15.500,00 € 80,00% 12.400,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

12.400,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0083 5,00

ACTUACIONES EN MATERIA DE DIGITALIZACION: MEJORA DE TIENDA ONLINE MEDIANTE CATALOGO DIGITAL DE PRODU

73256719V ANA BARRERA GARCIA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.495,87 € 80,00% 3.596,70 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.596,70 €Total Subvención:

DG23-MPY-0084 2,00

POSICIONAMIENTO SEO

B44105831 JAMONES CASA DOMINGO, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.000,00 € 80,00% 1.600,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.600,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0085 44,00

PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y SOSTENIBILIDAD DE DEXMUSA, ESTABLECIMIENTO EN CALLE BILBAO

A50615178 DESARROLLO Y EXPANSION DEL MUEBLE S.A.

Se limita el gasto subvencionable al máximo de 80.000 euros, entre los tres expedientes presentados, según lo establecido en el apartado quinto, punto 5 de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

32.000,00 € 80,00% 25.600,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

25.600,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0087 10,00

Ayudas para inversión programa Fondo Tecnológico para PYMES

B71049753 DISTRIBUCIONES TOPERO SL

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

10.680,00 € 80,00% 8.544,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

8.544,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0088 44,00

PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y SOSTENIBILIDAD DE DEXMUSA ESTABLECIMIENTO PUERTO VENECIA 2.7

A50615178 DESARROLLO Y EXPANSION DEL MUEBLE S.A.

Se limita el gasto subvencionable al máximo de 80.000 euros, entre los tres expedientes presentados, según lo establecido en el apartado quinto, punto 5 de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

24.000,00 € 80,00% 19.200,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

19.200,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0090 26,00

Transformación digital de la tienda para impulsar la venta de productos cosméticos naturales

B44223915 CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO IMPULSO LAVANDERIA Y SERVICIOS, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.500,00 € 80,00% 4.400,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.400,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0091 11,00

PROGRAMA MODERNIZACIÓN DE REPUESTOS SÁNCHEZ, S.L.

B44006534 REPUESTOS SÁNCHEZ, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

12.100,00 € 80,00% 9.680,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

9.680,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0092 4,00

PUBLICIDAD Y MARKETING ONLINE

B44190957 QUESO ARTESANO DE TERUEL SL

Se evalúa el expediente según el importe realmente justificado en la documentación aportada por el beneficiario

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.915,00 € 80,00% 4.732,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.732,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0093 19,00

Ayudas MRR para inversión programa fondo tecnológico comercio - Pymes. Convocatoria 2023

73080703C JORGE TORRES ORTEGA

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

14.000,00 € 80,00% 11.200,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

11.200,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0094 5,00

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL PUNTO DE VENTA DE LA EMPRESA COMERCIAL MINORISTA NEAVI ARMENGOD Y FANDOS,

J44156701 NEAVI ARMENGOD Y FANDOS S.C.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.300,00 € 80,00% 1.840,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.840,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0096 26,00

Modernización tecnológica en Carnicería Ramón y Cajal de Huesca

B44739258 COMERCIAL KANSAS TEAM SL

Se limita el gasto subvencionable al máximo de 80.000 euros, establecidos en el apartado Sexto, punto 3 de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para 
el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

80.000,00 € 80,00% 64.000,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

64.000,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0097 5,00

Publicidad online y otras inversiones para MOISÉS SHOWROOM.

B22291652 MOISÉS SUMINISTROS, SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.127,00 € 80,00% 3.301,60 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.301,60 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0098 10,00

EXPANSIÓN DE LA COMERCIALIZACIÓN DIGITAL DE LA ALPARGATERÍA DE PAR EN PAR

43726556Z MILAGROS MATEOS DONAIRE

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

12.600,00 € 80,00% 10.080,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

10.080,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0099 3,00

PROYECTO DE POSICIONAMIENTO AVANZADO EN BUSCADORES SEO

B99158883 MATEC CLIMA S. L.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.060,00 € 80,00% 2.448,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.448,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0100 4,00

RESTYLING WEB Y PUBLICIDAD EN GOOGLE Y RRSS

B50049626 ALMACENES KAYMO SL

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.264,00 € 80,00% 1.811,20 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.811,20 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0101 9,00

CONVERTIRNOS EN EL PROVEEDOR PRINCIPAL DE MUEBLES DE LA ZONA

B22019798 HERMANOS ANGULO SL

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

5.231,00 € 80,00% 4.184,80 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

4.184,80 €Total Subvención:

DG23-MPY-0102 11,00

TRANSFORMACION DIGITAL

B44269041 RUSTICO COLONIAL MOBILIARIO S.L

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

8.000,00 € 80,00% 6.400,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

6.400,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0104 6,00

Impulso de la marca Elena Navarro novias y mejora de la pagina web love story novias.

B99426231 WEDDINGS AND  SERVICES SL

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

8.100,00 € 80,00% 6.480,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

6.480,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0105 13,00

Proyecto digital Turmo 2023

B22151633 ANTONIO TURMO SOCIEDAD LIMITADA

Se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que establece las actuaciones subvencionables,  de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

3.667,62 € 80,00% 2.934,10 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

2.934,10 €Total Subvención:

DG23-MPY-0106 15,00

MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO VISTAOPTICA TARAZONA. TRANSORMACIÓN DIGITAL Y PUNTO DE  VENTA

73090925F MARIA GRACIA TIRADO

Evaluado el expediente, atendiendo al apartado quinto de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de 
modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se modifican los criterios presentados por el solicitante a los 
finalmente evaluados por la Comisión de valoración y se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo que 
establece las actuaciones subvencionables de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

14.000,00 € 80,00% 11.200,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

11.200,00 €Total Subvención:

DG23-MPY-0108 15,00

Mejora de la experiencia del cliente a través de nueva tecnología. (MECATEC)

B22432942 ORGANIC MEET SL

Se limita el gasto subvencionable al máximo de 80.000 euros, establecidos en el apartado Sexto, punto 3 de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para 
el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

80.000,00 € 80,00% 64.000,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

64.000,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0110 6,00

MEJORAS DIGITALES EN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

B44025971 JAMONES CASA VIEJA, S.L.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

16.848,77 € 80,00% 13.479,02 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

13.479,02 €Total Subvención:

DG23-MPY-0111 15,00

Informatización de comercio

73008306G SANDRA COLOMBO GRIMA

Evaluado el expediente, se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

2.065,14 € 80,00% 1.652,11 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

1.652,11 €Total Subvención:

DG23-MPY-0112 18,00

CAMBIO DE BALANZAS

B99410599 MULERO AVILA S.L.

Evaluado el expediente se modifican los criterios presentados por el solicitante a los finalmente evaluados por la Comisión de valoración, según el apartado quinto, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y se excluyen parte de los gastos presentados, por tratarse de conceptos de gasto no incluidos en el apartado segundo de dicha Orden.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

4.980,00 € 80,00% 3.984,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

3.984,00 €Total Subvención:
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DG23-MPY-0113 44,00

PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y SOSTENIBILIDAD DE DEXMUSA ESTABLECIMIENTO PUERTO VENECIA 2.6

A50615178 DESARROLLO Y EXPANSION DEL MUEBLE S.A.

Se limita el gasto subvencionable al máximo de 80.000 euros, entre los tres expedientes presentados, según lo establecido en el apartado quinto, punto 5 de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE: Puntuación total:

TÍTULO:

NIF: SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

24.000,00 € 80,00% 19.200,00 €PYMES COMERCIO Aprobado: Porcentaje: Subvención:

19.200,00 €Total Subvención:
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ANEXO SUBVENCIONES DESFAVORABLES O DESISTIDAS

DG23-MPY-0006

RENOVACION BALANZAS (ACTUALIZACION Y ADECUACION A FACTURA ELECTRONICA Y FUTURO TICKETBAI EN ESPAÑA)

E10867331

MAS ALIMENTACION CB

Se deniega el expediente  por no estar los gatos presentados comprendidos dentro del periodo subvencionable establecido en al apartado segundo, punto 6, de la Orden 
ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

DG23-MPY-0020

CAMBIO ANTIGUAS PUERTAS DEL LOCAL POR NUEVAS PUERTAS AUTOMÁTICAS CON TECNOLOGÍA DE CIERRE AUTOMATICO

25149098R

ALFONSO CIRAC FERRANDEZ

 Se deniega por tratarse de un gasto no subvencionable, de los establecidos en el apartado segundo, punto 5, p)  de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

DG23-MPY-0043

esenzia

25441606H

MARIA JESUS MOMPEL RAMIREZ

Se deniega por no llegar al gasto mínimo subvencionable de 2.000 euros, establecidos en el apartado 6, punto 3 de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

DG23-MPY-0045

TRANSFORMACION DIGITAL Y DEL PUNTO DE VENTA

72994641R

JAVIER PORTERO CALLEJERO

 Se deniega por, una vez minorados los gastos no subvencionables, no llegar al gasto mínimo subvencionable requerido en la convocatoria de 2.000 euros, establecidos en el 
apartado 6, punto 3 de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo 
Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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DG23-MPY-0052

TRANSFORMACION PUNTO DE VENTA

73012898L

PATRICIA GARCIA GARCIA

Se deniega por no llegar al gasto mínimo subvencionable de 2.000 euros, establecidos en el apartado 6, punto 3 de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

DG23-MPY-0054

CREACION PAGINA WEB, MARKETING DIGITAL

B50992783

SOL DE UYUNI SL

Se deniega por no ser beneficiario de la ayuda, según el apartado tercero, de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas 
para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

DG23-MPY-0055

ordenador sobremesa profesional

76920751B

MONICA GROS CAMPAYO

Se deniega por tratarse de un gasto no subvencionable, de los establecidos en el apartado segundo, punto 5, p)  de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

DG23-MPY-0065

Planchas a medida al instante con tecnología digital en el punto de venta

B22335251

AFICHE VISUAL SL

 Se deniega por, una vez minorados los gastos no subvencionables, no llegar al gasto mínimo subvencionable requerido en la convocatoria de 2.000 euros, establecidos en el 
apartado 6, punto 3 de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo 
Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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DG23-MPY-0086

TPV con software de gestión integrado “Ágora Retail”

B50882315

HELADOS ITALIANOS FUOLI GRACIA SL

Se deniega por no llegar al gasto mínimo subvencionable de 2.000 euros, establecidos en el apartado 6, punto 3 de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

DG23-MPY-0089

AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL COMERCIO FONDO TECNOLOGICO. ORDEN ICD/648/2023

Y0979970T

IONELA BRATEANU

Se deniega por no llegar al gasto mínimo subvencionable de 2.000 euros, establecidos en el apartado 6, punto 3 de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

DG23-MPY-0095

MODERNIZACIÓN COMERCIO COUNTER SKETCH

J22250732

ARIÑO SALLAN JOYEROS SC

!Se deniega por no tratarse de un gasto subvencionable, de los establecidos en el apartado segundo, punto 5, de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

DG23-MPY-0103

PLAN DE RECUPERACION TRANSFORMACION Y RESILIENCIA

B50603745

JOBNOW SOCIEDAD LIMITADA

Con fecha 6/07/23 presenta desistimiento de su solicitud

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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DG23-MPY-0107

Mejoras en la Pagina Web

B44201697

MILE ALCAÑIZ SL

!Se deniega por, una vez minorados los gastos no subvencionables, no llegar al gasto mínimo subvencionable requerido en la convocatoria de 2.000 euros, establecidos en el 
apartado 6, punto 3 de la Orden ICD/648/2023, de 11 de  mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo 
Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:

DG23-MPY-0109

0

B72916331

SENDA PIRENAICA

Se deniega por ser su actividad principal no  subvencionable, según el apartado tercero de la ORDEN ICD/648/2023, de 11 de mayo, por la que se convocan para el ejercicio 
2023 ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Nº EXPEDIENTE:

TÍTULO:

NIF:

SOLICITANTE:

OBSERVACIONES:
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